
    

   
 
          

 

 

 

 

Descripción de la Licencia de Importación de Cebolla 

 

BASE LEGAL: Acuerdo Ministerial No. 038-2025, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” el 31 de mayo de 2025. 

El registro de importador y las licencias de importación de cebolla se establecieron para 

administrar a través de una licencia las importaciones de cebolla y generar información 

oportuna sobre el efecto de estas a lo largo de la cadena de comercialización.  

Esta apertura de importación de cebolla tiene como objetivo que exista una libre 

competencia entre los productores nacionales, importadores existentes y los que se 

incorporen a esta actividad económica. Además, se busca asegurarle al pueblo 

hondureño el abastecimiento de este producto y, sobre todo, mantener la estabilidad en 

los precios, con el fin de beneficiar al consumidor final.  

El importador deberá registrarse en la Secretaría de Desarrollo Económico, para que se 

le extienda una licencia de importación de productos de cebolla, y así realizar el proceso 

de importación para que esta mercancía ingrese al país por las Aduanas Especializadas. 

 

 


